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1. La ciudadanía

Como ya hemos visto, el ser humano es un ser social que vive en
sociedad.

Nosotros formamos parte de una sociedad que se ha organizado formando
un Estado, España, con sus diferentes comunidades autónomas y dentro
de la Unión Europea.

Tenemos la condición de ciudadano. Ser ciudadano significa pertenecer a
un Estado y participar activamente en él, asumiendo las obligaciones y
disfrutando de los derechos que conlleva.
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1. La ciudadanía
1.1. El contrato social

Conformar un Estado es como firmar un contrato social, a través del que
acordamos ceder algo de nuestra libertad y aceptamos algunas
obligaciones, para que el Estado cumpla sus funciones y todos podamos
convivir mejor.

Denominamos personas cívicas a las personas que cumplen su parte del
contrato. La que no lo hace es, por el contrario, una persona incívica.



2. El Estado
España es una monarquía parlamentaria, teniendo como principales
instituciones la corona, el congreso y el senado.

Ø Monarquía: “El rey reina, pero no gobierna”

Ø Congreso: Está compuesto por 350 diputados elegidos cada 4 años.
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Ø Senado: Potestad legislativa, aprobación de los presupuestos y el
control de la acción del gobierno.



2. El Estado
2.1. El poder legislativo
El poder legislativo es el que aprueba las leyes.

Las leyes son las normas que regulan los aspectos más importantes de la
sociedad y han de ser aprobadas en los parlamentos. En Espala son el
Congreso y el Senado y en las CC.AA, los Parlamentos Autonómicos.



2. El Estado
2.1. El poder legislativo

Es un derecho y un deber fundamental del ciudadano el participar en la
gestión de los asuntos de todos, es decir, en la política. Hay dos maneras:

Ø Afiliación política, esto es, afiliarse a un partido político.

Ø Informarse de los asuntos públicos y votar en las elecciones. En España
es posible votar una vez cumplidos los 18 años. Asimismo, también
podrás ser elegido para formar parte de la mesa electoral.



2. El Estado
2.2. El poder ejecutivo
El poder ejecutivo (gobierno) es el encargado de administrar los recursos
de todos. Sus funciones son realizadas a través de la Administración
Pública.
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2. El Estado
2.3. El poder judicial
Los jueces tienen como función aplicar y hacer cumplir las leyes de un
país y resolver, de acuerdo con estas, los conflictos que puedan surgir
entre las personas.
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2. El Estado
2.3. El poder judicial
Los juzgados están jerarquizados, de manera que los juzgados superiores
resuelven recursos de los inferiores (cuando una parte no está satisfecha
con la sentencia) o se encargan de asuntos de una gran trascendencia
(asuntos de terrorismo son juzgados por la Audiencia Nacional, lo
políticos, al estar aforados, son juzgados por el Tribunal Supremo).



3. La documentación de las personas
3.1. El DNI y el DNIe

El Documento Nacional de Identidad (DNI) es el documento que te
identifica y que utilizarás en todos tus trámites. Es obligatoria a partir de
los 14 años.

Para poder utilizar el DNI electrónico (DNIe) debemos cargar nuestra
firma electrónica en el chip. De esta manera, a través de un lector,
podremos realizar trámites legales por internet desde casa.

Como alternativa al DNIe tenemos el certificado digital, que no requiere
de lector, y que se puede obtener desde la web de la Casa de la Moneda.
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3. La documentación de las personas
3.2. El número de identificación de las empresas (NIF) 
De la misma manera que en Españas las personas mayores de 14 años
tenemos un DNI con su correspondiente NIF, las empresas también tienen
un número de identificación.

Este número se solicita en Hacienda en el momento de crear la empresa.



3. La documentación de las personas
3.3. Documentación para viajar: pasaporte y visados 
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Ø Pasaporte: Documento que acredita que eres español, tanto dentro
como fuera de España.
Será indispensable cuando viajes fuera de la UE y se solicita, al igual
que el DNI en las oficinas de la Policía Nacional.

Ø Visado: Permiso que un país otorga a un extranjero para poder entrar
en su territorio (visado de estudios, de trabajo…).
Se solicita en los consulados o en las embajadas del país de destino.

Ø Tarjeta Sanitaria Europea (TSE): Documento necesario para recibir
asistencia sanitaria en la UE. Se puede solicitar por internet de forma
gratuita.

Ø Seguro privado de viaje destinado a cubrir ciertas contingencias.

3. La documentación de las personas
3.3. Documentación para viajar: pasaporte y visados 



Entre los diferentes servicios que la Administración le proporciona al
ciudadano son los registros públicos. A lo largo de nuestra vida es muy
probable que recurramos a ellos.

Un registro público es una institución que se encarga de llevar el control y
guardar documentación relacionada con las personas y las empresas.

4. Los registros públicos
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v Registro Civil: Institución que lleva el registro de los ciudadanos
españoles (nacimientos, defunciones, matrimonios, etc.).

v Registro de la Propiedad: Institución que lleva el control de los bienes
inmuebles (pisos, terrenos…).

v Catastro: Institución que recoge información detallada sobres las
características y situación de todos los inmuebles de España .

v Registro Mercantil: Institución que guarda información relativa a las
empresas.

4. Los registros públicos



Hablamos de Seguridad Social para referirnos a un sistema público que
garantiza a los ciudadanos protección y apoyo en caso de enfermedad,
desempleo, jubilación…

Cuando trabajemos, además de pagar impuestos, ”pagaremos” (también
las empresas) un dinero a la Seguridad Social llamado cotizaciones
sociales.

El hecho de cotizar nos dará derecho a obtener ciertas prestaciones
sociales:
v Prestación por desempleo
v Pensión de jubilación
v Prestación por incapacidad temporal
v Prestación por incapacidad permanente

5. Derechos y prestaciones de la Seguridad Social
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Al empezar a trabajar nosotros mismos (o más bien las empresas) nos
darán de alta en la Tesorería General de la Seguridad Social.

Este registro nos permitirá obtener el correspondiente número de
afiliación a la Seguridad Social. Ello nos permitirá, entre otras, recibir
nuestra tarjeta sanitaria, solicitar nuestro informe de vida laboral…

5. Derechos y prestaciones de la Seguridad Social



¿Qué son los impuestos?

Son pagos que exige el sector público sin que exista una contraprestación
directa para para quien los paga. No confundir con tasas.

Es un dinero que los ciudadanos aportamos para que el Estado pueda
ofrecernos bienes y servicios que necesitamos y que, a menudo, de otra
manera no podríamos tener.

6. Los impuestos
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El IRPF (Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas) es un impuesto
al que tienen que hacer frente todos aquellos trabajadores que ganen por
encima de una determinada cantidad al año y que vivan en España.
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Las Sociedades Limitadas y las Sociedades Anónimas no tributan por IRPF,
sino por medio del Impuesto de Sociedades (IS).

Este impuesto grava el 25% de los beneficios obtenidos por la empresa.

Ejemplo: Si una empresa ha tenido un beneficio económico de 100.000
euros, deberá tributar por un total de 25.000 euros.

6. Los impuestos
6.2. IS (Impuesto de Sociedades)



El IVA (Impuesto del Valor Añadido) es un impuesto que pagamos cada
vez que realizamos una compra.

Este impuesto recae sobre el consumidor y es el vendedor quien lo
recauda para el Estado.

En España el IVA puede ser:
v Superreducido (4%)
v Reducido (10%)
v General (21%)

6. Los impuestos
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